
Órganos colegiados de gobierno
Consejo Escolar

Artículo 24. El consejo escolar 

1. El consejo escolar de centro es el órgano colegiado de gobierno a través del cual se garantiza la 
participación de los diferentes sectores que constituyen la comunidad educativa.
2. El régimen jurídico de los consejos escolares será el establecido en la normativa básica 
reguladora de los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, en este decreto y en
su normativa de desarrollo, y su funcionamiento, en lo que no prevea esta normativa, se regirá por 
las normas relativas a los órganos colegiados de la Administración General del Estado establecidas 
en el capítulo II, sección 3ª, subsección 2ª, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público y en las propias normas de organización y funcionamiento 
del centro, siempre que no vayan en contra de las disposiciones mencionadas anteriormente.
3. El proceso electoral para la renovación y la constitución de los consejos escolares de los centros 
docentes, así como el periodo durante el cual ejercerán su mandato las personas escogidas, se 
desarrollará de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 25. Composición del consejo escolar 

1. El consejo escolar de los centros públicos regulados en esta norma con nueve o más unidades 
estará integrado por:
a) La directora o director del centro, que será la presidenta o presidente. 
b) La jefa o jefe de estudios del centro. 
c) La secretaria o secretario del centro, que actuará como secretaria o secretario del consejo escolar, 
con voz pero sin voto.
d) Una concejala o concejal o representante del ayuntamiento en el término municipal en el que se 
encuentre radicado el centro.
e) Siete representantes del profesorado elegidos por el claustro de profesorado. 
f) Nueve representantes de las madres, padres o representantes legales del alumnado, de los cuales 
uno será designado por la asociación de madres y padres del alumnado más representativa del 
centro. 
g) Un representante del personal de administración y servicios, si lo hubiera. 

2. El consejo escolar de los centros docentes públicos de seis, siete y ocho unidades estará integrado
por:
a) La directora o director del centro, que será el presidente o presidenta. 
b) La jefa o jefe de estudios del centro.
c) La secretaria o secretario del centro, que actuará como secretaria o secretario del consejo escolar, 
con voz pero sin voto.
d) Una concejala o concejal o representante del ayuntamiento en el término municipal en el que se 
encuentre radicado el centro.
e) Cuatro representantes del profesorado, elegidos por el claustro de profesores. 
f) Seis representantes de madres, padres o representantes legales del alumnado, de los cuales uno 
será designado por la asociación de madres y padres del alumnado más representativa en el centro. 
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g) Un representante del personal de administración y servicios, si lo hubiera.

3. El consejo escolar de los centros docentes públicos de menos de seis unidades estará integrado 
por:
a) La directora o director del centro, que será la presidenta o presidente. 
b) Una concejala o concejal o representante del ayuntamiento en el término municipal en el que se 
encuentre radicado el centro.
c) Un representante del profesorado elegido por el claustro de profesorado.
d) Dos representantes de las madres, padres o representantes legales del alumnado, uno de los 
cuales será designado por la asociación de madres y padres del alumnado más representativa al 
centro.
4. El alumnado de Educación Primaria, con voz pero sin voto, estará representado en el consejo 
escolar del centro de acuerdo con lo que establezca la Administración educativa autonómica en la 
normativa que regula el proceso electoral para la renovación y la constitución de los consejos 
escolares de los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos.

5. En las escuelas infantiles de primer ciclo, la composición del consejo escolar será la que se 
establezca en la norma que regulen estos centros.

6. Los centros de Educación Especial y los centros que cuenten con unidades específicas de 
Educación Especial, incorporarán a su consejo escolar, con voz y voto, un o una representante del 
personal no docente especializado de apoyo a la inclusión que ejerza sus funciones en el mismo 
centro.

7. Podrán participar en el consejo escolar, a propuesta de cualquiera de sus miembros, las entidades,
las organizaciones o las personas individuales que, en función de los temas que se tengan que tratar,
se considere conveniente. La participación de estas entidades, organismos y personas será 
meramente consultiva, y no podrán, en ningún caso, participar en las votaciones que se realicen. En 
todo caso, se tendrá que consultar previamente con la presidencia del consejo escolar, que tendrá 
que dar la conformidad.

Artículo 27. Competencias del consejo escolar 

El consejo escolar del centro, sin menoscabo de los principios generales previstos en la normativa 
vigente, tendrá las siguientes competencias: 
a) Proponer directrices para la elaboración del proyecto educativo, del proyecto de gestión, de las 
normas de organización y funcionamiento, de la programación general anual, y de todos los planes 
y programas que determine la Administración educativa con criterios de equidad. 
b) Conocer y emitir informe, antes de su aprobación, de los proyectos, los planes y las normas del 
centro, y evaluarlos, a la finalización del curso escolar, sin perjuicio de las competencias que el 
claustro del profesorado tiene atribuidas respecto a la concreción del currículo y a todos los 
aspectos educativos.
c) Promover y participar en el uso social y académico del valenciano dentro del marco establecido 
por el proyecto lingüístico, con la concreción del programa de educación plurilingüe e intercultural 
adoptado, y por el plan de normalización lingüística, en el que se plasmen las líneas de actuación 
previstas para los diferentes ámbitos escolares: el administrativo, el de gestión y planificación 
pedagógica y el social y de interrelación con el entorno.
d) Velar para que los entornos, los procesos y los servicios sean accesibles a todos los miembros de 
la comunidad educativa, mediante la eliminación de barreras de acceso y la incorporación de las 
condiciones que faciliten la interacción, la participación, la máxima autonomía y la no 
discriminación de las personas.
e) Velar por la incorporación y el desarrollo de los principios inclusivos en el proyecto educativo y 



en todos los planes y actuaciones del centro. 
f) Conocer y emitir informe, antes de su aprobación, y evaluar, a la finalización del curso escolar, la 
programación general anual del centro docente, sin perjuicio de las competencias del claustro de 
profesorado en relación con la planificación y la organización docente, y realizar propuestas de 
mejora para que sean incluidas en el plan de actuación para la mejora. 
g) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en su proyecto de 
gestión, así como supervisar la ejecución y aprobar la cuenta anual con la liquidación de esta.
 h) Promover la conservación y la renovación de las instalaciones y el equipamiento escolar, así 
como informar la obtención de recursos económicos complementarios de acuerdo con los límites 
recogidos en la normativa vigente y los que establezca la Administración.
i) Conocer y valorar las candidaturas a la dirección del centro y los proyectos de dirección 
presentados.
j) Participar en la selección de la persona que ejerza la dirección del centro en los términos que se 
establezca en la normativa específica, ser informado del nombramiento y el cese de los miembros 
del equipo directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la función directiva, de 
la forma en la que se determine. 
k) Proponer, si procede, la revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección del 
centro, previo acuerdo motivado de sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios del total de 
miembros efectivos, con derecho a voto, que conformen el consejo escolar. 
l) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la igualdad, la convivencia y el respeto a
la diversidad, la compensación de desigualdades, la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos y la igualdad entre mujeres y hombres.
m) Conocer y participar en la resolución de los conflictos de convivencia y promover acciones de 
prevención que favorezcan un clima de convivencia en el centro y una verdadera cultura de paz 
basada en el respeto a los valores universales. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por la 
dirección del centro correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el consejo escolar, a instancia de las familias, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, si procede, las medidas alternativas oportunas.
n) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan el buen uso del equipamiento y las 
herramientas TIC de las que disponga el centro, y velar por el respeto a la protección de datos, la 
propiedad intelectual, la convivencia y la utilización de software libre. 
o) Informar sobre la admisión del alumnado. 
p) Informar y participar en el establecimiento de las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las administraciones locales, con otros centros docentes, o con 
entidades y organismos públicos o privados. 
q) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
r) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración educativa, 
sobre el funcionamiento del centro y sobre otros aspectos que puedan incidir en la mejora de la 
gestión. 
s) Determinar los criterios sobre la participación del centro en actividades socioculturales, 
deportivas y recreativas realizadas dentro y fuera del centro, y en otras acciones en las que el centro 
pueda prestar su colaboración. 
t) Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y participativa entre este 
órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la comunidad educativa, promover las 
relaciones y la colaboración escuela-familia y fomentar la participación de las familias en las 
elecciones a miembros del consejo escolar y en las diferentes consultas que se realicen por parte de 
la dirección del centro o de la Administración educativa. 
u) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan el uso de la página web de centro como 
herramienta de difusión de información y publicación de la producción digital del centro.
v) Solicitar, a los servicios de apoyo, a otras instituciones o a expertos los informes y el 
asesoramiento que se considere oportuno, y constituir comisiones con carácter estable o puntual 



para la realización de estudios o trabajos.
w) Cualquier otra que la Administración educativa determine en su ámbito de competencias.

Artículo 28. Régimen de funcionamiento del consejo escolar 

1. En la sesión de constitución del consejo escolar se designará a una persona entre las personas 
integrantes que impulse medidas educativas para el fomento de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres.
2. El consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque la 
dirección del centro por iniciativa propia o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En 
este último supuesto se deberá convocar en el plazo de diez días naturales. En todo caso, será 
preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final de curso.
3. Las reuniones del consejo escolar se llevarán a cabo en día considerado hábil para las actividades 
docentes de acuerdo con lo establecido en el calendario escolar, y en horario que facilite la 
asistencia de sus miembros, preferentemente fuera de la jornada escolar.
4. La asistencia a las sesiones del consejo escolar es obligatoria para los miembros del equipo 
directivo que formen parte de él, para los representantes del profesorado elegidos por el claustro de 
profesorado, y para los representantes del personal no docente que formen parte de él.
5. Para las reuniones ordinarias, la dirección del centro enviará a los miembros del consejo escolar 
la convocatoria, que incluirá el orden del día de la reunión, con una antelación mínima de una 
semana. Así mismo, y con la misma antelación, pondrá a disposición de los miembros, 
preferentemente por medios electrónicos o telemáticos ofrecidos por la Generalitat, la 
documentación que será objeto de debate y, si procede, aprobación.
6. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén 
presentes todos los miembros y que sea declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría.
7. Se podrán realizar convocatorias extraordinarias, con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que tengan que tratarse así lo aconseje.
8. Tanto las convocatorias ordinarias como las extraordinarias podrán efectuarse por correo 
electrónico o cualquier otro medio electró- nico recogido en las normas de funcionamiento del 
órgano colegiado y siempre que la persona integrante del consejo escolar haya manifestado de 
manera expresa alguna de estas modalidades como idónea para la recepción de la convocatoria.
9. Para la constitución válida del órgano, a efectos de realización de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas titulares de la presidencia y de la secretaría, o,
si procede, de los que las sustituyan, y de, al menos, la mitad más uno del total de miembros 
efectivos, con derecho a voto, que conformen el consejo escolar.
10. El consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría de los miembros presentes, con derecho a 
voto, excepto en los casos siguientes:
a) Propuesta de revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección del centro, que se 
realizará por mayoría de dos tercios del total de miembros con derecho a voto que conforman el 
consejo escolar, de acuerdo con el apartado k del artículo anterior. 
b) Aprobación del presupuesto del centro y de la cuenta anual con la liquidación de esta, que se 
realizará por mayoría de los miembros con derecho a voto que conforman el consejo escolar. 
c) Propuesta del proyecto lingüístico de centro que se hará por mayoría cualificada de dos tercios de
los miembros.
d) Otros procedimientos que se determinen por parte de la Administración educativa en su ámbito 
de competencias.
11. De cada sesión que realice el consejo escolar, levantará acta la persona titular de la secretaría, 
que hará constar, necesariamente: las personas asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en los que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. Las actas se transcribirán al libro 
de actas, donde se anotarán todas estas por orden de fechas de realización, y de manera sucesiva, sin



dejar espacios en blanco. El libro de actas, si procede, será diligenciado por la directora o el 
director, preferentemente con los medios electrónicos ofrecidos por la Generalitat. El libro de actas 
podrá ser electrónico, en la medida que la Generalitat ofrezca la herramienta adecuada para todos 
los centros. En el acta figurará, a solicitud de los miembros del consejo escolar, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que lo justifican o el sentido de su voto favorable. 
Así mismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o
propuesta, siempre que se aporte en el acto o en el plazo que señale la presidenta o presidente, el 
texto que se corresponda fielmente con su intervención, y así se hará constar en el acta, o se una 
copia a esta.
12. Un extracto de los acuerdos adoptados en el seno del consejo escolar, sin que incluya datos de 
carácter personal, se expondrá en los medios de difusión del centro (página web y tablón de 
anuncios). Además, en la primera reunión que se realice a principios de cada curso escolar, el 
consejo escolar decidirá el procedimiento más adecuado para garantizar la máxima difusión de los 
acuerdos adoptados entre los diferentes sectores representados en él. En todo caso, se informará al 
claustro de profesorado y a las asociaciones de madres y padres del alumnado.
13. Podrán grabarse las sesiones que realice el órgano colegiado cuando la decisión se adopte por 
acuerdo con mayoría de los miembros con derecho a voto que lo forman. En este caso, el fichero 
resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por la persona titular de la secretaría 
de la autenticidad e integridad de este, y todos los documentos en soporte electrónico que se utilicen
como documentos de la sesión, podrán acompañar el acta de las sesiones, sin necesidad de hacer 
constar en esta los puntos principales de las deliberaciones. Todo esto de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.
14. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. La 
persona titular de la secretaría elaborará el acta con el visto bueno de la presidenta o presidente y la 
remitirá a través de medios electrónicos a los miembros del órgano colegiado, que podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad u objeciones al texto, a efectos de su aprobación,
y considerarse, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. En el caso de ser electrónicas, y 
en la medida que las herramientas informáticas proporcionadas por la Generalitat no permitan la 
doble firma, será suficiente con la firma digital de la persona titular de la secretaría. La secretaria o 
secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la aprobación posterior del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas 
con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente esta circunstancia. La 
certificación solicitada por un miembro del consejo escolar será expedida por la persona titular de la
secretaría en el plazo de cinco días hábiles a contar del día siguiente al de la solicitud. En la emisión
de esta certificación, la secretaria o secretario velará para garantizar la protección de los datos 
personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, 
especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. Cuando se haya optado por la grabación 
de las sesiones celebradas o por la utilización de documentos en soporte electrónico, tendrán que 
conservarse de modo que se garantice la integridad y la autenticidad de los ficheros electrónicos 
correspondientes y el acceso a estos por parte de los miembros del órgano colegiado.
15. El consejo escolar podrá decidir por acuerdo adoptado por la mayoría de los miembros con 
derecho a voto que lo forman, la realización de algunas sesiones de carácter público con el objetivo 
de dar a conocer el funcionamiento de este órgano colegiado a la comunidad educativa y propiciar 
su vinculación con el quehacer escolar. En estas sesiones no se tratarán cuestiones que tengan 
carácter confidencial o que afecten al honor o a la intimidad de las personas.
16. Los acuerdos que recoja el acta estarán a disposición de los miembros de la comunidad 
educativa que lo soliciten, para su consulta. Sin embargo, el secretario o secretaria del consejo 
escolar velará para garantizar la protección de los datos personales, las libertades públicas y los 
derechos fundamentales de las personas físicas, especialmente de su honor e intimidad personal y 
familiar.



Artículo 29. Estatuto jurídico de los miembros del consejo escolar 

1. Las personas electas del consejo escolar y las que forman parte de las comisiones que se forman 
en este no estarán sujetas a mandato imperativo, por lo que podrán votar atendiendo al interés 
general del centro. Sin embargo, los representantes de cada sector están obligados a informar a sus 
representados de las cuestiones tratadas en este órgano de gobierno.
2. Las personas representantes de los diferentes colectivos estarán a disposición de sus respectivos 
representados cuando estos los requieran, para informar de los asuntos que se tengan que tratar en el
consejo escolar, para informarlos de los acuerdos tomados y para recoger las propuestas que deseen 
trasladar a este órgano de gobierno y participación.
3. Con carácter consultivo, los representantes de los diferentes sectores de la comunidad educativa 
en el consejo escolar promoverán reuniones periódicas con los respectivos representados y 
recogerán su opinión, especialmente cuando haya asuntos de trascendencia. Así mismo, podrán 
solicitar, en asuntos de interés especial, la opinión de los órganos de participación y colaboración de
los diferentes sectores de la comunidad educativa.
4. De todas las decisiones que se tomen en las sesiones del consejo escolar, se informará a los 
diferentes sectores que están representados. A tal fin, en la primera reunión que se realice una vez 
constituido el consejo escolar o, en todo caso, al inicio del curso, cada sector decidirá el 
procedimiento para informar a sus representados de la forma que estimen más adecuada para 
garantizar este objetivo.
5. En todo caso, los representantes en el consejo escolar tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el 
deber de confidencialidad en los asuntos relacionados con personas concretas y que puedan afectar 
al honor y la intimidad de estas.
6. Las personas electas podrán ser cesadas cuando el número de faltas reiteradas de asistencia no 
justificadas a las sesiones convocadas a lo largo de un curso académico supere el 50 %. La decisión 
tendrá que ser tomada en la última sesión del consejo escolar, por mayoría de los miembros con 
derecho a voto que lo forman, previa audiencia de la persona afectada. En este caso, la vacante se 
cubrirá por la lista de reserva.
7. El profesorado que se encuentre disfrutando de permisos o licencias reglamentarios, o en 
situación de incapacidad temporal, tiene derecho a participar en el consejo escolar y, por lo tanto, 
tiene derecho a ser convocado a las reuniones que correspondan, aunque su ausencia esté 
justificada.
8. No podrán abstenerse a las votaciones quienes, por su cualidad de autoridades o personal al 
servicio de las administraciones públicas, tengan la condición de miembros natos de órganos 
colegiados, en virtud del cargo que desempeñen, excepto cuando se le pueda aplicar cualquiera de 
los motivos de abstención regulados en la Ley 40/2015.
9. Al personal que forme parte del consejo escolar que tenga la condición de empleado público, se 
le podrá exigir la responsabilidad disciplinaria correspondiente como consecuencia del 
incumplimiento de sus funciones.

Artículo 30. Comisiones del consejo escolar

1. El consejo escolar de cada centro constituirá todas las comisiones de trabajo que decida y en la 
forma que se determine en sus propias normas de organización y funcionamiento. En estas 
comisiones, que no tendrán carácter decisorio ni vinculante, se procurará la paridad entre mujeres y 
hombres. Podrán incorporarse a estas comisiones, a criterio del consejo escolar, otros miembros de 
la comunidad educativa.
2. En cualquier caso, tendrán que constituirse, al menos, la comisión de gestión económica, la 
comisión de inclusión, igualdad y convivencia y la comisión pedagógica, de actividades 
extraescolares y complementarias y de servicios complementarios de comedor y transporte, así 
como otras que se determinen.
3. En los centros de menos de seis unidades no se constituirán las comisiones anteriores, que serán 



sustituidas por el mismo consejo escolar.
4. La comisión de gestión económica estará integrada, al menos, por las personas titulares de la 
dirección del centro y de la secretaría, una persona representante del profesorado y una persona 
representante de las madres, padres o representantes legales, elegidos, si procede, entre los 
miembros del consejo escolar por cada uno de los sectores respectivos. La comisión de gestión 
económica formulará propuestas al equipo directivo para la elaboración del proyecto de gestión y 
del presupuesto del centro docente. Así mismo, analizará el desarrollo del proyecto de gestión, el 
cumplimiento del presupuesto aprobado, y emitirá un informe que se elevará para que tome 
conocimiento el consejo escolar. También emitirá un informe previo no vinculante a la aprobación 
por parte del consejo escolar del presupuesto del centro y de la cuenta anual con la liquidación de 
esta.
5. La comisión de inclusión, igualdad y convivencia estará integrada, al menos, por las personas 
titulares de la dirección y de la secretaría, la persona coordinadora de igualdad y convivencia del 
centro, una persona representante del profesorado del centro y una persona representante de las 
madres, padres o representantes legales, elegidos, en su caso, entre los miembros del consejo 
escolar por cada uno de los sectores respectivos. Esta comisión tendrá como objetivo el diseño y la 
puesta en marcha de iniciativas encaminadas a la inclusión y a la eliminación de las barreras al 
acceso, la participación y el aprendizaje, y a la igualdad entre hombres y mujeres, siguiendo las 
directrices del Plan director de coeducación y de los planes de igualdad de la Generalitat 
competente en materia de educación, con atención especial a los casos de acoso escolar y de 
discriminación de cualquier índole, y a la mediación para la resolución de conflictos, 
particularmente los relacionados con la violencia escolar.
6. La comisión pedagógica, de actividades extraescolares y complementarias y de servicios 
complementarios de comedor y transporte estará integrada, al menos, por las personas titulares de la
dirección y de la secretaría, la persona encargada de comedor, una persona representante del 
profesorado del centro y una persona representante de las madres, padres o representantes legales, 
elegidos, si procede, entre los miembros del consejo escolar por cada uno de los sectores 
respectivos. Esta comisión podrá proponer todas las intervenciones de carácter pedagógico, 
artístico-cultural y cívico que promueven la formación integral del alumnado y la consolidación de 
los aprendizajes formales y no formales realizados, así como de las competencias asociadas a estos. 
7. La programación de las actividades diseñadas por las diferentes comisiones será presentada para 
la valoración y la aprobación del consejo escolar de centro, de modo que figure en el plan de 
actuación para la mejora, se evalúen los resultados de las actividades en la memoria final de curso y
quede constancia formal en la secretaría del centro a efectos de participación del profesorado.
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